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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Las inevitables per-
turbaciones de lucha que se des-
arrolla en nuestra Patria han origi-
nado, por distintas causas, numero-
sas vacantes de Registros de la Pro-
piedad que es conveniente proveer
sin más lidaciones y por otra, parte
se han presentado en la forma or-
denada en el Decreto de 8 de sep-
tiembre último varios Registradores
de la Propiedad, cuyos Registros se
encuentran en territorio no liberado
todavía por lo cual es procedente
anunciar a concurso entre estos fun-
c:onatios sin oficina las vacantes
existentes en forma análoga a la
prescrita en la Ley, si bien con ca-
rácter provisional, hasta que sea
posible la íntegra aplicación de la
legislación Hipotecaria.

Por lo expuesto, a propuesta de
la Comisión de Justicia, he acorda-
do disponer:

Primero. Los Registros de la
Propiedad, actualmente vacantes,
hasta su provisión definitiva con
arreglo a la legislación vigente, se
proveerán provisionalmente con ca-
rácter interino, abriendo por una
sola vez esa Comisión un concurso
especial y exclusivo -entre los Re-

gistradores que, teniendo actual-
mente su oficina en territorio no li-
berado, se hubieran presentado en
la forma ordenada en el Decreto
de 8 de septiembre próximo pasa-
do, no hayan cumplido setenta arios
en la fecha de la publicación de es-
ta Orden y se encuentren en situa-
ción legal.

Segundo. A los efectos deter-
minados en el número anterior, la
Comisión abrirá los turnos corres-
pondientes de clase y antigüedad
con las vacantes existentes que
conste oficialmente en esta fecha.

Tercero. El plazo de convoca-
toria en este concurso será, de diez
días naturales, contados desde el
siguiente al. en que se publique en
anuncio de las vacantes en el "Bo-
letín Oficial del Estado", debiendo
expresar en las solicitudes, además
del nombre y apellidos del solicitan-
te el número en el escalafón la cate-
goría y el Registro que servía, así
como la fecha de su presentación y
autoridad ante la cual tuvo 72r.
Las instancias ingresarán en la Co-
misión de Justicia, antes de la: ca-
torce horas del día en que fi;: -.a
el plazo, siendo excluidas las que
no contengan alguno de los datos
indicados. La Comisión de Justicia
hará los nombramientos dentro de
los ocho días siguientes a la ter-
minación del plazo de la convoca-
toria y los nombrados tomarán po-
sesión de sus cargos en el plazo de
diez días.

Cuarto. Para dar cumplimiento
a la Orden de 26 de octubre de
1936, serán -causas especiales de la
cesación en este Registro la presen-
tación del Registrador propieta716,
debidamente autorizado por esa
Comisión, para posesionarse y la li-
beración de la capitalidad del Re-

gistro, del cual es titular el nom-
brado, conforme a esta Orden. Es-
te comunicará la causa de la cesa-
ción a la Comisión de Justicia, en
el término de cuarenta y ocho ho-
ras, a contar de la publicación ofi-
cial de la noticia de la liberación.

Quinto. Los Registradores que
hallándose actualmente en territorio
liberado y teniendo su Registro en
territorio no dominado todavía no
soliciten ninguna vacante en el
concurso especial a que se refiere la
presente disposición, serán declara-
dos excedentes voluntarios por el
plazo reglamentario.

Sexto. En todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en esta Or-
den seguirá rigiendo lo determina-
do en el Reglamento de 30 de ju-
nio de 1934.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Burgos, 26 de diciembre de 1936.
—Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la ',Comi-

sión de Justicia.
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äl Nulo
correspandielle al día 28 de Diciembre de 1936

AÑO 	 N U M. 6 9

Núm. 33

GOBIERNO 9EL ESTADO

DECRETO-LEY
Para atender a las necesidades

de los distintos ramos de la Admi-
nistración se vienen concediendo Por
la Junta Técnica del Estado Espa-
ñol los créditos necesarios mensua-

les norma que debe mantenerse en
el próximo ario, absteniéndose de
formar el Presupuesto general para
el mismo, porque las circunstancias
anormales en que se encuentra el
País, no permiten realizar debida-
mente la previsión económica, pro-
cediendo tan sólo vigilar los gastos,
atendiendo a las exigencias más in-
dispensables de la Nación dentro
de un criterio de austeridad. Ello no
impide establecer la adecuada se-
paparación entre los créditos del
ejercicio que vence y los del veni-
dero para poder apreciar en todo
momento, las inversiones realiza-
das en cada uno de ellos:

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero. Durante el

próximo ejercicio de mil novecien-
tos treinta y siete, y mientras no se
establezca lo contrario, regirán las
normas que tienen establecidas y-
viene aplicando la Junta Técnica
del Estado para la concesión de los
créditos mensuales precisos con qué
atender a las necesidades de los
distintos ramos de la Administra-
ción.

Artículo segundo. En el citado
ejercicio de mil novientos treinta y
siete se - mantendrá la estructura
presupuestaria determinada en la
prórroga de la Ley económica para
el tercer trismestre del actual.

Artículo tercero. Las ordena-
ciones de pago anularán los rema-
nentes de créditos que arrojen las
cuentas de consignaciones, en trein-
ta y uno de diciembre de mil nove-
cientos treinta y seis poniéndolos a
disposición de la Junta Técnica del
Estado.

Artículo cuarto. Se prorroga el
vigente Presupuesto para las pose-
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siones españolas en el Africa Occi-
dental, que seguirá en vigor hasta
tanto que se dicten nuevas normas.

Artículo quinto. Cualquier duda
que surgiere en la apdicación del
presente Decreto, será resuelta por
la Comisión de Hacienda de la Jun-
ta Técnica.

Dado en Salamanca a veintiséis
de diciembre de mil novecientos
treinta y seis.

Francisco Franco

Decreto número 138

La ilícita procedencia de las pri-
meras materias, productos agríco-
las y manufacturados, que son ob-
jeto de comercio, tanto exterior co-
mo interior, y que provienen en la
mayoría de los casos de robos o ex-
poliaciones llevadas a cabo por las
bandas rojas, o de fincas, explota-
ciones injustamente detentadas,
con despojos de sus legítimos -po-
seedores, imponen la adopción de
severas medidas que dificulten, en
el mayor grado posible, tan inmoral
trafico y que, en todo caso, concre-
ten la responsabilidad de los agen-
tes de estas actividades mercantiles
delictivas, para que no puedan es-
capar tarde o temprano a la san-
ción que por su conducta merecen

Por ello,
DISPONGO:

Artículo primero. Queda prohi-
bido el comercio, tanto interior co-
mo exterior, de primeras materias,
productos agrícolas y productos ma-
nufacturados, procedentes de las
regiones no ocupadas por el Ejér-
cito Nacional, considerándose las
operaciones de transporte, despa-
cho aduanero, compra o venta, en
firme o en consignación de los mis-
mos, como auxilio a la rebelión,
quedando incursos los que realicen
o .colaboren en cualquier forma a
dichas operaciones, en las penali-

' dades señaladas para el citado de-
lito en el Código Penal, en el de
Justicia Militar, o en los Bandos de
las Autoridades Militares, sin per-
juicio de las demás sanciones y res-
ponsabilildades que puedan corres-
ponderles por los actos delictivos
conexos.

Artículo segundo. Las Autori-
dades Militares o gubernativas,
cuando existan indicios fundados de
operaciones que puedan conside-
rarse comprendidas en los casos pre-
vistos en el artículo anterior, acor-
darán, con carácter preventivo, el
embargo de los bienes de las perso-
nas o entidades a quienes se impu-
ten dichas operaciones. El embargo
subsistirá hasta que por la autori-
dad judicial se dicte el fallo co-
rrespondiente.

Artículo tercero. Las personas,
tanto naturales como jurídicas, in-
cursas en alguno de los hechos san-
cionados en el presente Decreto,
cualquiera que sea su nacionali-
dad quedarán excluidas de los be-
neficios y derechos establecidos o
que puedan establercerse en la le-
gislación mercantil o aduanera, in-
dependientemente de las responsa-
bilidades que en el orden civil pue-
dan corresponderles.

Artículo cuarto. Los represen-
tantes Diplomáticos o Consulares
del Estado Español, los agentes ofi-
ciosos del mismo y las Cámaras de
Comercio de España en el Extran-
jero, procururán dar la mayor pu-
blicidad posible al presente Decreto
y señalarán a la Secretaría Gene-
ral del Jefe del Estado los nombres

de las casas y de los particulares,
comerciantes o no, que intervengan
en las operaciones a que se alude
en los artículos anteriores, indican-
do la residencia de los mismos el
volumen del comercio ilícito reali-
zado y el nombre de sus agentes,
apoderados o filiales en España.

Artículo quinto. Quedan dero-
gadas todas las disposiciones que
se opongan al presente Decreto.

Dado en Salamanca a veintidós
de diciembre de mil novecientos
treinta y seis.

Francisco Franco

Hospital Militar de Cürdoba
Núm. 19

Debiendo adquirirse por este Hos-
pital Militar sito en la Fuensentilla,
los artículos de consumo necesarios
para el mismo, se hace público por el
presente, al objeto de que los que de-
seen suministrarlos con sujeción a
las cláusulas del pliego de condicio-
nes que se hallará de manifiesto to-
dos los días laborables de diez a tre-
ce, en la Administración del mismo,
puedan presentar o remitir sus ofer-
tas hasta las once horas del día doce
de Enero próximo venidero.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de clase oncena confor-
me al modelo que se inserta al pié y
s(rán acompañadas de las muestras
de los artículos a que se refieran.

Los artículos objeto de este concur-
so son los siguientes:

Aceite de oliva, 1.000 litros.
Arroz, 500 kilos.
Azúcar, 1.000 idem.
Astillas para encender, 50 qqrn.°
Bacalao 200 kilos.
Café tostado 500 idern.
Carne de vaca limpia, 1.000 idem.
Idem de temen, 100 ídem.
Idem de borrego, 200 ídem.
Cebollas, 500 idem.
Cerveza (bot.a de 300 millt.°) 10.000

botellas:
Carbón antracit a , 1 000 qçtn.
Idem vegetal, 100 idern.
Chorizo, 50 kilos.
Coliflor, 200 idem.
Fruta fresca, 2.000 idern.
Idem seca, 400 idem.
Galletas, 50 idem.
Guisantes, 200 idem.
Gallinas, 2.000 números.
Huevos, 100.000 ídem.
Hueso de vaca, 500 kilos.
Jamón gordo, 2 000 idem.
Judías encarnadas, 300 idem.
Idem blancas, 500 ídem.
Jabón común, 1.000 idem.
Leche de vaca, 4.000 litros.
Lentejas, 300 kilos.
Lejía rajada, 500 qqrn.°
Macarrones, 50 kilos.
Manteca de cerdo, 25 ídem.
Idem de vaca de mesa, 75 ídem.
Merluza limpia, 500 ídem.
Pasta para sopa, 50 ide.m.
Patatas, 2.000 ídem.
Pollos, 100 números.
Queso seco, 500 kilos.
Sesos, 150 idem.
Tocino, 500 idem.
Tomate en conserva, 1.000 idem.

Verduras varias, 1.500 ídem.
Vino blanco, 3.000 litros.
Leche condensada, 2.000 botes.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en /os
almacenes de este establecimiento,
los cuales serán reconocidos por la
Junta Técnica del mismo, que deter-
minará sobre la admisión o devolu-
en el caso de no reunir las condicio-
nes exigidas. También constituirá
fianza del cinco por ciento del impor-
te de su oferta que se elevará al diez
por ciento, en caso de adjudicación y
que le será devuelta a la terminación
de su compromiso, siendo de su cuen-
ta los gastos de anuncio, el pago del
uno treinta por ciento de pagos del
Estado y los demás que puedan origi-
narse por el acto de concurso.

El importe de las entregas, será sa-
tisfecho a fin de cada mes, con arre-
glo a los créditos disponibles, por el
sesenta por ciento de su total si exce-
diera de cinco mil pesetas y no exce-
diendo lo será por su totalidad, abo-
nándose en aquellos casos el cuaren-
ta por ciento restante a noventa
días fecha, para lo cual se pro-
veerá a los abastecedores del oportu-
no documento de crédito, que podrán
negociar en establecimientos banca-
rios, si lo desean antes de su venci-
miento.

Córdoba treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y seis.
—El Jefe Administrativo, Firma ile-
gible.

MODELO DE PROPOSICION

Don. 	
domiciliado en 	
residente en 	
calle 	  número 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia fecha 	
para la adquisición de artículos con
destino al Hospital Militar de esta
plaza y del pliego de condiciones que
aquel se alude, se compromete y obli-
ga a facilitar 	 	 .quinta-
les métricos, kilos o litros de 	

a  pesetas por uni-
dad (todo en letra), acompañándose
en cumplimiento de lo prevenido, cé-
dula personal corriente de clase..
número 	 expedida en... ....
	 . recibo de la contribución in-
dustrial y muestras.

(Fecha y firma del licitador
o su apoderado).

loillailliancia Militar do 	 !Ida 	 M211113
Núm. 36

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 2.° del Bando 11 de Sep-
tiembre del ario anterior de 1936, so-
bre incautación de bienes pertene-
cientes a individuos culpables de ac-
tividades marxistas o rebeldes, se
hace público que con esta fecha incoa
expediente contra los vecinos de esta
localidad que a continuación se ex-
presan:

Número.—nombres y apellidos
1, María Moreno Morales.
2, Francisco Flores Ruiz.
3, Francisco Gómez Baena.
4, Pedro Bujalance Serrano.
Doña Mencía a 2 de Enero de 1937.

—El Comandante Militar, Francisco
Berlanga.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 4.578

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Gestora de
este Excelentísimo Ayuntamien-
to durante el pasado mes de
Noviembre que forma el Secreta-
rio que suscribe en cumplimien-
to a lo que previenen las dispo-
siciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 7

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Angel Sisternes
Moreno y se acordó :

Aprobar el acta de la sesión an-
terior en borrador.

Ratificar el nombramiento hecho
por el señor Alcalde de Delegado
de su Auritodad en la Aldea de
Santa Cruz a favor de Enrique Jo-
sé Santos Romero.

Que para resolver como sea pro-
cedente la petición formulada por
don Luis Portero Pequeño, se dirija
atento escrito al señor Comandan-
clante Militar de esta plaza para
que se sirva informar con respecto
a la reposición en los cargos retri-
buidos que el aludido señor Portero
venía desempeñando en este Muni-
cipio como Licenciado en Medicina
y Cirigía y de los que fué destitui-
do en 18 de Agosto último

Concender licencia para abrir
unas calas en el Llano de Palacio
para limpiar la tubería del agua a
los herederos de don Santiago Fé-
lix Valderrama Martínez.

Que previas las necesarias com-
probaciones se incluya en el presu-
puesto para el próximo ejercicio el
aumento gradual de sueldo que -por
concepto de primer quinquenio so-
licita el Interventor don Francisco
J. Santiago Carnero.

Acceder a lo solicitado por Ma-
nuel Martín Parra, cediéndole en
arriendo la casa 16 del grupo de las
baratas que en la actualidad se en-
cuentra deshabitada.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por el Gestor de
Hacienda.

Aprobar los pliegos de condicio-
nes formados para subastar el ar-,
bitrio sobre uso obligatorio de pe-
sas y medidas legales y el de apro-
vechamiento de despojos del Ma-
tadero público en el próximo ejer-
cicio de 1937, facultándose al se-
ñor Alcalde para fijar el día en
que tengan lugar las subastas re-
feridas y nombrando al Gestor se-
ñor Climet Mayor para que concu-
rra a formar parte de la mesa de
las indicadas subastas.

Previa declaración de urgencia
por la Comisión se acuerda enca-
bezar con 250 pesetas que se libra-
ran contra el capítulo de imprevis-
tos la suscripción abierta en esta
población para atender a los gastos
que se ocasionen para festejar la
conquista de Madrid por nuestro
valeroso Ejército y mejorar el día
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en que tal acontecimiento tenga lu-
gar la comida que se facilita a los
menesterosos. 	 -

Sesión extraordinaria del día 10

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Angel Sisternes
Moreno y tuvo por objeto aprobar
en principio el proyecto de presu-
puesto ordinario para el próximo
ejercicio y que juntamente con las
certificaciones y memorias a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto
municipal se exponga al público oir
reclamaciones.

Sesión ordinaria del día 14

Celebrada bajo la presidencia
del señor Alcalde don Angel Sister-
nes Moreno y se acordó:

Aprobar las actas de las sesio-
riea ordinarias y extraordinaria ce-
lebradas los días 8 y 10 del mes ac-
tual, ratificándose el acuerdo adop-
tado en la primera no incluido en el
orden del día sobre concesión de
250 pesetas para la suscripción
abierta para festejar la conquista
de Madrid en esta población.

Reponer a don Luis Portero Pe-
queño Licenciado en Medicina y ci-
rugía en los cargos retribuidos que
venía desempeñando en este Mu-
nicipio.

Que previas las necesarias com-
probaciones se incluya en el presu-
puesto próximo el aumento gra-
dual que por concepto de primer
quinquenio solicita el aforador de la
Sección de arbitrios don Alejandro
Guerrero Guerrero.

Declarar jubilados a partir
del día primero de Enero próximo
por encontrarse físicamente impidi-
dos para continuar prestando sus
servicios al oficial segundo de Se-
cretaría don Manuel Pino Jurado y
vigilante de la Sección de arbitrios
don Juan Raigón Márquez.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorablemen-
te informadas por el gestor de Ha-
cienda.

Que se de la tramitación legal
prevenida a una propuesta de su-
plemento de crédito mediante su-
peravit del presupuesto último en
cantidad de 41.000 pesetas para re-
crecer diferentes consignaciones del
actual por ser insuficientes las que
tienen hasta la terminación del ario.

Aprobar la cuenta que rinde el
Depositario de fondos correspon-
diente al tercer trimestre del actual
ejercicio.

Sesión ordinaria del día 21

Celebrada bajo la presidencia de
don Angel Sisternes Moreno y se
acordó :

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Quedar enterado de un oficio del
señor Teniente delegado del Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia en que participa que
esta Alcaldía y Comisión Gestora
vienen obligadas a poner en prác-
tica si ya no lo hubieran hecho de-
terminados extremos relacionados
con las suscripciones para la fuerza
pública, cocina económica, propie-
tarios ausentes de la población,
constitución de la Comisión que en-
tienda en la administración de los
granos y aceites recogidos a los
marxistas e incoación de los expe-
dientes sobre incautación y confis-
cación de bienes a aquellos elemen-
tos, disponiendo que a dicho escri-

to se preste el más exacto cumpli-
miento.

Pasar al señor Presidente de la
Junta general del Repartimiento de
utilidades la solicitud deducida por
don Bernardo Cerezo Padilla con el
fin de que una vez practicada la li-
quidación correspondiente le sea
devuelta la cantidad que tiene pa-
gada de más por el que se giró en
el pasado ario de 1933.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por esta Comisión en el
pasado mes de Octubre y que se re-
mita en el Gobierno civil de la pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorablemen-
te informadas por el Gestor de Ha-
cienda.

Dejar sobre la mesa por no en-
contrarse presente el dicho Gestor
de Hacienda, una moción de la in-
terveción de fondos relacionada con
Antonio de la Torre Buja.lance, be-
cario que fué en el Instituto Nacio-
nal de Segunda Enseñanza de Ca-
bra.

Previa declaración de urgencia
por no estar incluido en el orden
del día se acuerda conste en acta
la inmensa satisfacción de la Comi-
sión por haber reconocido Alema-
nia e Italia al Gobierno del Gene-
ralísimo Franco, como único y le-
gítimo de la Nación Española.

Sesión ordinaria del día 28

Celebrada bajo la presidencia ac-
cidental del segundo Teniente de
Alcalde don Jaime Climet Mayor,
por enfermedad del Presidente y
ausencia del primer Teniente y se
acordó:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior en borrador ratificándose el
acuerdo adoptado en la misma no
incluido en el orden del día refe-
rente al reconocimiento por Italia
y Alemania por el Gobierno Nacio-
nal de Burgos.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorable-
mente informadas por el Gestor de
Hacienda.

Que el pago de 325 pesetas a que
asciende los gastos hechos por el
alumno Antonio de la Torre Buja-
lance pensionado del Municipio pa-
ra estudiar en la capital el Magis-
terio Nacional se haga con cargo
al capítulo de inprevistos por Da
haber consignación para menciona-
do gasto en el vigente presupuesto.

Conceder ocupación gratuita de
la sepultura de segunda clase del
cementerio municipal para inhu-
mar el cadáver del empleado falle-
cido don Manuel Pino Jurado y que
con cargo a los fondos municipa-
les se pague el ataud y coche, dis-
poniendo que conste en acta la con-
dolencia de la Comisión por pér-
da tan sensible.

Montilla 11 de Diciembre de
1936.—Antonio Mármol.

a e
Diligencia: El precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado
por la Comisión Gestora en sesión
celebrada el día 12 del mes actual,
disponiendo se remita al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Montilla 18 de Diciembre de
1936.—E1 Secretario interino, An-
tonio Mármol.—Visto bueno: El Al-
calde, C. Gracia.

LUQUE

Núm. 13

Don Juan Herrador Gómez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que oprobada por la

Comisión Gestora de mi presidencia
en sesión de este día, la nueva Or-
denanza del repartimiento general de
utilidades, queda expuesta al público
en la Secretaría municipal, por térmi-
no de quince días a efectos de recla-
maciones según está mandado.

Luque 28 de Diciembre de 1936.—
Juan Herrador.

RUTE

Núm. 14

Don Jerónimo González Cruz, Aboga-
do y Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones y repartos de las exaccio-
nes Municipales que se cobran por
factura trimestral son:

Arbitrio sobre inquilinatos, ídem so-
bre productos de la tierra, ídem sobre
explotaciones industriales, comercia-
les y profesionales, idem sobre sola-
res sin edificar, idetn de patentes so-
bre el consumo de bebidas, impuesto
sobre casinos y círculos de recreo, re-
cargos municipales sobre la contribu-
ción industrial sustituida, tasa sobre
el servicio y guardería rural, idem por
desagüe de canalones y bajantes en la
vía pública, idem por entrada de ca-
rruajes en edificios particulares, idem
por tránsito de animales domésticos
por vías municipales.

Los indicados padrones quedan ex-
puestos al público en esta Secretaría
municipal por plazo de ocho días,
contados desde el siguiente al de la
inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que los contribuyentes interesa-
dos puedan examinarlos y aducir las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Rute 29 de Diciembre de 1936.—je-
rónimo González.

VILLAVICIOSA

Núm. 15

Don Francisco Rafael Nevado Neva-
do, Alcalde Presidente de la Comi-
sión Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término para el próxi-
mo ejercicio de 1937, con sujeción a
las instrucciones dadas por el señor
Administrador de propiedades y con-
tribuciones en circular publicada en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de 21 de Septiembre último que-
dan expuestas al público por término
de ocho días hábiles a partir del de
mañana.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa 16 de Diciembre de
1936. —Francisco R. Nevado.

CORDOBA

Núm. 18

De conformidad con cuanto precep-
lúa el artículo 38 de Reglamento de
población y términos municipales de
2 de Julio de 1924, vigente por la dé-
cima de las disposiciones transitorias
de la Ley municipal de 31 de Octubre
de 1935, ha quedado expuesto al pú-
blico durante el plazo de 30 días a
partir de la fecha del presente, el pa-
drón municipal de habitantes de este
término que ha de ser legalmente útil,
durante el quinquenio que comenzó
en primero de Enero del corriente
ario.

Durante expresado plazo de tiempo
y ea las horas de oficina, se recibirán
las reclamaciones contra mentado do-
cumento público.

Todo lo que, por el presente se ha-
ce saber, para general conocimiento.

Córdoba 29 de Diciembre de 1936.
— El Alcalde, Manuel Zarazá.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.671

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente se llama a Dolores

Robas Martín, domiciliada última-
mente en Peñarroya calle Miranda 17,
casada y de 31 arios de edad, a fin de
que asistida de su marido Evaristo
Moreno Calero, comparezca ante este
Juzgado en el término de quinto día
contados desde la publicación del
presente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provicia, para asistir a
la práctica de una diligencia acorda-
da en diligencias número 125 del ario
actual por lesiones.

Al propio tiempo y por medio del
presente se les hace el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento criminal, co-
mo perjudicados.

Dado en Fuente Obejuna a 29 de
Diciembre de 1936.—Julio Mifsut.—
El Secretario, Javier Pacheco.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 8

Don Cristóbal Salas Montilla, Juez
municipal Letrado suplente de esta
ciudad en ejercicio.
Hago saber: Que en el juicio de

faltas celebrado contra Justo Egea
Burgos, por estafa, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Aguilar de la Frontera a 28 de Di-
ciembre de 1936, el señor don Cristó-
bal Salas Montilla, juez municipal
suplente de la misma, visto el presen-
te juicio de faltas siendo parte el Mi-
nisterio fiscal representando la ac-
ción pública; La Compañía de Ferro-
carriles Andaluces, como perjudica-
da, y Justo Egea Burgos, de 50 arios,
que dijo ser natural y vecino de Luce-
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na y cuyo actual paradero se desco-
noce, como inculpaldo, por estafa, y

FALLO.—Que debo de condenar y
condeno a justo Egea Burgos como
autor de la falta de estafa de que le
acusa el Ministerio fiscal y de acuer-
do con la petición de éste, a la pena
de cinco días de arresto, indemniza-
ción de 8'30 pesetas a la Compañía
de Ferrocarriles Andaluces y pagos
de costas. Y para que esta resolución
le sirva de notificación al dicho incul-
pado publíquese el correspondiente
edicto con inserción del encabeza-
miento y presente parte dispositiva
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia. Y así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Cristóbal
Sala s.—Rubrica do.

La sentencia inserta finé publicada
en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, en cumplimiento de lo
acordado, se extiende el presente
edicto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de Diciembre de 1936.—Cristóbal
Salas.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Cabra a primero de Diciembre de
mil novecientos treinta y seis. El se-
ñor don Manuel Carrión Bracho,
Juez de primera instancia de la

misma; habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal de des-
ahucio en precario, seguido entre

partes: De la una corno demandan-
te don Antonio Muñoz Molero, ma-

yor de edad, casado, propietario y

de esta vecindad, representado por
el Procurador don Antonio Ortiz
Prieto y defendido por el Letrado
don Rafael Moreno la Hoz; y corno
demandados don José Pérez Caba-

nillas y doña María de la Soledad

Cabanillas Mellado por si y como

representante legal de sus hijos
menores de edad Rafael y María
del parmen Pérez Cabanillas, re-

presentados por el Procurador don

Manuel Blanco en turno de oficio y

defendidos por el Letrado don Fran-

cisco Salazar, y don Francisco Ji-
ménez y don Lsidoro Muñoz Are-

nas, declarados en rebeldía.

FALLO.—Que declarando haber
lugar al desahuSio, se apercibe de
lanzamiento a los demandados don
José Pérez Cabanillas, doña María
de la Soledad Cabanillas Mellado,
por si y como representante legal
le sus hijos menores de edad Ra-
fael y María del Carmen Pérez ua-
banillas, don Francisco Rueda Ji-
ménez y don Isidoro Muñoz Arenas
para que desalojen la casa número
quince de la Plaza Mayor de esta
ciudad en el término de ocho días.
Y notifíquese esta sentencia a los
declarados rebeldes conforme al ar-
tículo 283 de la Ley de Enjuicia-
miento civil.

Así por esta mi sentencia con im-
posición de costas a los demanda-
dos, lo pronuncio mando y firmo.—
Manuel Carrión.—Rubricado.

La anterior sentencia, que fué
publicada en el día de su fecha,
concuerda con su original.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a los demandados rebel-
des Francisco Rueda Jiménez e
Lsidoro Muñoz Arenas, en cumpli..
miento de lo mandado autorizo
el presente en Cabra a dos de Di-
ciembre de mil novientos treinta y
seis.—Francisco Clavero.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a C071-

tinuación se expresan para que
comparezcan e/ día que se les se_
'hala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficia/ con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 cle

la Ley de Eniwiciamietto Militar

de Mina.

Núm. 2

MONTES RUANO, Antonio; hijo
de Rafael y de Josefa, natural de La
Rambla, provincia de Córdoba, de
estado soltero, de profesión del cam-
po, de 21 arios de edad, estatura
1'704 metros, color moreno, pelo cas-
taño, cejas al pelo, ojos melados, na-
riz chata, boca regular, barba poca, y
sin serias particulares, domiciliado
últimamente en La Rambla, sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración para su destino a cuer-
po, comparecerá en el término de
quince días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada don Fernando Hans Gómez,
residente en Córdoba, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Córdoba 30 de Diciembre de 1936.
—El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 3

MENDEZ GARCIA, Antonio; hijo
de Fernando y Ana María, natural de
La Rambla, provincia de Córdoba, de
estado soltero, de profesión del cam-
po, de 21 arios de edad, estatura
1'692 metros, color sano, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz
regular, barba poca, boca regular,
frente regular, y sin serias particula-
res, domiciliado ultímamente en La
Rambla, sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración para
su destino a Cuerpo, comparecerá en
el término de quince días, ante el Te-
niente juez Instructor del Regimiento
de Artillería Pesada número 1 don
Fernando Hans Gómez, residente en
Córdoba, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efetúa.

Córdoba 30 de Diciembre de 1936.
—El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 12

ROLDAN CABEZLIELO, Manuel;
de 25 años, soltero, agricultor, natu-
ral de Nueva Carteya y vecino de
Montilla, en la calle Alarnos número
5, y cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción de La Rambla, dentro del
término de diez días para notificarle
y llevar a efecto su prisión acordada
en el sumario que se sigue por hurto
con el número 75 apercibiéndole que
si no comparece será declarado re-
belde.

La Rambla 29 de Diciembre de
1936.—José María Fernández de Val-
derrama.

Núm. 20

RAMIREZ GARCIA, Luis; hijo de
José y Manuela, natural de Valencia,

nació ei 10 de Diciembre de 1912, de
profesión tipógrafo, domiciliado últi-
mamente en S e villa, Pagés del Corro,

110, cuyo individuo que pertenecía a

la 4.' Compañía del 2.° Batallón de
las Milicias Nacionales de Sevilla, se
encuentra encartado por haber come-
tido la deserción con armamento, de
la posición de Chancillarejo del sec-
tor de Alcolea, la noche del 16 al 17

el- Núm. 22

ONTIVEROS LUQUE, José; de 27
arios de edad, hijo de José y de Fran-
cisca, soltero, jornalero, natural de
Luque, vecino de Córdoba, pro :esado
en este Juzgado en causa número 554
de 1934 por hurto, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba, con el fin de ser
reducido a prisión, para que cumpla
la pena que le ha sido impuesta por
la Audiencia provincial en referida
causa, bajo apercibimiento de que si.
no lo verifica le parará el perjuicio a

que haya lugar.
Córdoba 31 de Diciembre de 1936.

—El Juez de Instrucción de la Izquier-
da, Alfredo LIsano.

Núm. 23

SANTIAGO LUQUE, Fernando,
de 26 arios, hijo de Manuel y María,
soltero, jornalero, natural de Bujalan-
ce, vecino de Córdoba, procesado en
este Juzgado en causa número 66 de
1936 por hurto, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba para ser reduci-
do a prisión para que cumpla la con-
dena que le ha sido impuesta por es-

ta Audiencia en referida causa; bejo
apercibimiento de que si no lo verifi-

ca le parará el perjuicio a que haya

lugar.
Córdoba 31 de Diciembre de 1936.

—El Juz de Instrucción, AfedO
Usano.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA

BAENA

Núm. 9

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción del partido de
Baena.
Por virtud del presente cito llamo y

emplazo al procesado Manuel Maya
Santiago, de 41 arios de edad de esta-
do soltero, hijo de Francisco y de
María, natural de Baena, de oficio del
campo, sin instrucción y sin antece-
dentes penales, procesado en la causa
seguida en este Juzgado bajo el nú-
mero 148 de 1935 por el delito de hur-
to, comparecerá ante este Juzgado
dentro del plazo de diez días a contar
del siguiente al de la inserción de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión decretada en dicha
causa.

Al mismo tiempo ruego y ordeno a
todos los agentes de la policía judi-
cial procedan a la práctica de diligen-
cias para la captura de dicho proce-
sado y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Juzgado en la
cárcel del partido.

Dado en Baena a 26 de Diciembre
de 1936.—Bernabé Andrés Pérez.—E1
Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 58

Don Francisco Clavero Merino,
Abogado y Secretario del Juzga-
do de primera Instancia de la
ciudad de Cabra y su partido.
Doy fé: Que en los autos de jui-

cio de desahucio en precario, se-
guidos en este Juzgado a instancia
del Procurador don Antonio Ortiz,
en representación de don Antonio
Muñoz Molero contra don José Pé-
rez Cabanillas y otros, se dictó
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

.SENTENCIA.—En la ciudad de

de Noviembre último; el cual compa-
recerá en el término de treinta días
ante el Alférez Juez Instructor del De-
pósito de Requisa de Ganado de Cór-
doba don Antonio Delgado Soto, re-
sidente en el Cuartel Marrubial de es-
ta capital; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 31 de Diciembre de 1936,
—El Alférez Juez Instructor, Antonio
Delgado.

Núm. 21

CASTILLO IGLESIAS, Luis; hijo
de Francisco e Isabel, natural y veci-
no de Arcos de la Frontera (Cádiz),
que nació el 3 de Marzo de 1909, de
profesión jornalero y cuyas demás
serias y circunstancias se ignoran, di-
cho individuo que pertenecía a la 4.'
Compañía del 2.° Batallón de las Mi-
licias Nacionales de Sevilla se en-
cuentra encartado por haber cometi-
do la deserción con armamento de la
posición de Chancillarejo sector de
Alcolea, la noche del 16 al 17 de No-
viembre último, el cual comparecerá
en el término de treinta días ante el
Alférez Juez Instructor del Depósito
de Requisa de Ganado de Córdoba
don Antonio Delgado Soto, residente
en el Cuartel del Marrubial de esta
capital; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 31 de Diciembre de 1936.
—El Alférez Juez Instructor, Antonio
Delgado.
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